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MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Patente de Invención se refiere a 

unos perfeccionamientos en los dispositivos de levanta­
miento del brazo de arrastre de un vehículo arrastrado 
de tipo semiportante, asegurando igualmente la conexión 
de este vehículo a un vehículo tractor.

Si en general la conexión de vehículo arrastra­
do de dos ejes (o dos grupos de ejes) en los cuales se 
reparte la carga transportada, no comporta dificultades 
particulares puesto que la colocación relativa de los 
dos vehículos puede hacerse siempre por desplazamiento 
de uno u otro de éstos para llevarles en la posición ade­
cuada, no requiriendo el levantamiento del brazo articu­
lado sobre el chásis del vehículo remolcado más que el 
levantamiento del peso propio de dicho brazo, ello resul­
ta distinto en la conexión de un vehículo de tipo semi— 
portante, es decir en el cual el brazo rígidamente fija­
do al chásis del remolque soporta una parte importante 
de la carga transportada.

En el caso de vehículo arrastrado con dos ejes 
portantes, el dispositivo de conexión fijado a la parte 
posterior del tractor comprende un cilindro hidráulico 
que desplaza, entre una posición baja de contacto en el 
suelo y una posición alta de conexión y de remolque, una 
palanca que termina en su extremo posterior en una hor­
quilla o eslabón (por ejemplo Patente USA nQ 2.496.474 y 
ns 2.549.734) o bien por un gancho (por ejemplo Patentes 
USA ns 2.916.300 y ns 3.863.955).



En el caso general de dichas conexiones por me­
dio de horquilla o eslabón el levantamiento del brazo de 
arrastre es la mayor parte de las veces de tipo manual. 
Incluso en el caso de conexiones con palanca con gancho 
en las que el levantamiento es mecánico, la carga levan­
tada es débil por lo que los constructores escogen prefe­
rentemente una estructura que posee una palanca con gan­
cho de gran longitud para permitir un débil ángulo de 
levantamiento. No se deben preocupar de las consecuen­
cias de la fuerza aplicada sobre el tractor por el brazo 
de arrastre y el dispositivo de conexión (puesto que di­
cha fuerza es despreciable) lo que les deja libres en 
cuanto a la posición del eje de articulación de la palan­
ca sobre el soporte fijado al tractor, con relación al 
eje posterior de este último.

Es por ejemplo el caso de las Patentes USA nQ 
2.916.300 y n2 3.863.955 o bien la Patente USA nQ 2.549.734 
en la cual el dispositivo se encuentra totalmente en vo­
ladizo en el exterior del tractor.

Por el contrario en el caso de conexión de re­
molque del tipo semiportante, tal como los remolques 
agrícolas que no poseen caballete delantero y en los 
cuales el brazo de arrastre no está articulado en el 
chásis, el par de levantamiento que se debe vencer por 
el dispositivo de levantamiento es muy importante (en 
algunos casos algunas toneladas).

' Este dispositivo de levantamiento y de conexión 
obliga a una cierta distancia mínima entre el eje del re-
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molque y el punto de articulación de la palanca de levan­
tamiento sobre su soporte solidario del tractor, de ma­
nera que el brazo de palanca del momento resistente sea 
lo más reducido posible.

5* lo tanto la palanca debe ser muy corta,
justamente lo que sea necesario para que su parte en 
gancho pueda por una parte ser accesible en la parte pos­
terior del tractor y por otra, pueda reposar sobre el 
suelo para efectuar la toma de la horquilla del vehículo 

10. arrastrado.
Desde luego, su articulación anterior sobre el 

soporte fijo sobre el tractor y que constituye el punto 
de aplicación sobre éste de la carga transportada por el 
remolque, transmitida por el brazo de arrastre y la pa- 

15. lanca, debe situarse lo más próximo que sea posible en
cuanto al eje posterior del tractor, para evitar que di- - 
cha carga le haga bascular o incluso que llegue a ser 
insuficiente la adherencia de su eje delantero. Hay que 
observar que estas diferentes condiciones son contradic- 

20. torias entre sí teniendo en cuenta los datos impuestos 
por la estructura original de los tractores como la im­
portancia de la separación del suelo y de la parte poste­
rior en voladizo con relación al eje posterior.

Si bien de acuerdo con los tipos de tractores 
25. la posición de dicha articulación se puede variar sensi­

blemente, el solicitante de la presente Patente ha obser­
vado que esta posición debe teóricamente quedar situada 
no solamente entre el plano vertical que pasa por el eje
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geométrico del eje posterior y de la parte posterior del 
tractor, sino sensiblemente en las proximidades del pla­
no medio que se sitúa a media distancia entre dichos dos 
puntos.

Esta disposición implica que el cilindro hidráu 
lico sea articulado sobre su soporte en un punto muy aba­
jo del plano vertical que pasa por este eje.

Otras ventajas quedarán evidentes de la descrip 
ción siguiente que hace referencia a los dibujos adjun­
tos en los cuales:

Las figuras 1 y 4 son vistas .en alzado y sec­
ción de dos modos distintos de realización.

La figura 2 es una vista en planta del soporte 
del modo de realización de la figura 1.

La figura 3 es una sección longitudinal según 
el corte Y-Yl de la figura 1.

Las figuras 5 y 6 son vistas parciales de dos 
modos de realización de bloqueo de seguridad.

Tal cómo se aprecia en estas figuras, por deba­
jo de la parte posterior del vehículo tractor y en el 
eje longitudinal de éste, queda fijado por ejemplo me­
diante bulones la placa de basamento -Ia- (figura 1) o 
las placas -Ia- y -1^- (figura 4) de un soporte -1- 
constituido por dos placas laterales -lb-lc- unidas en­
tre sí por dichas placas base y además, unidas en sus 
extremos por un travesaño posterior -ld- y un travesaño 
anterior -le-.

En un punto intermedio entre dichos extremos
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b olas placas -1 - y -1 - están perforadas cada una de ellas 
mediante un orificio en el cual se articula (o sirve de 
eje) un eje horizontal -2-,

Este eje horizontal está situado en un plano 
5. vertical comprendido entre el que pasa por el eje poste­

rior del vehículo tractor (x-xl) y la parte más posterior 
-T- de este vehículo o más aproximadamente en el plano 
medio que se encuentra a la mitad de esta distancia o 
algo menos adelantada en cuanto a dicho plano medio.

10* El eje -2- sirve de articulación a una palanca
-3- de desplazamiento vertical que termina en su extremo 
posterior con un gancho -3a- destinado a recibir el esla­
bón -M- del brazo de arrastre del vehículo remolcado y 
en su extremo anterior por una expansión curvada -3C-.

15. Este ültimo^extremo está taladrado por un orificio infe­
rior destinado a ser-atravesado por el eje -2-. Su parte 
superior constituye una horquilla cada una de cuyas placas 
está taladrada por un orificio destinado a ser atravesado 
por el eje de articulación -4- de la varilla -5- del ci- 

20. lindro -6-,
Tal como se ha indicado anteriormente, la palan­

ca -3- es tan corta como sea posible para evitar alargar 
el brazo de palanca constituido por el brazo de arrastre, 
por lo cual la parte en gancho -3a- se encuentra situada

i.25. justamente debajo del travesaño -Io— que cierra la aber­
tura, para impedir que el eslabón -M- se pueda desengan­
char, mientras que el eje -2- está situado en la parte más
anterior.



El cilindro -6- de simple efecto (alimentado 
en -6a-), está articulado por un eje -7k- sobre las pla­
cas -Ib- y -le- por su patilla extrema -6b- dotada de 
un orificio -6c- y situada entre los salientes -lm- y 
-ln- solidarios de las placas -Ib- y -le- situadas en 
las proximidades del travesaño -le-.

En el interior del cuerpo de este cilindro -6- 
que está cerrado por un fondo -6d- solidario de la pa­
tilla -6b- se desplaza un pistón -7- conectado a la va­
rilla -5-.

El pistón -7- y el fondo -6d- son huecos con 
alojamientos enfrentados que encierran un resorte -8-.

El pistón retrocede bajo el efecto del flúido 
que llega en -6a- y avanza bajo el efecto del resorte 
-8- cuando cesa el impulso del flúido, de modo que el 
retroceso del pistón tirando de la expansión -3c- pro­
duce el levantamiento de la palanca desde la posición 
baja visible^en trazos mixtos en la figura 1 a la posi- 
ción alta de conexión.

Para que el vuelco del tractor (o del remolque) 
no produzca el vuelco del remolque (o del tractor) la 
presente conexión está dispuesta de manera que el eslabón 
-M- salga del gancho -3a- cuando el momento de torsión 
debido al vuelco exceda una potencia determinada.

Para ello la pieza -Id- que aplica el eslabón 
-M- al fondo de -3a- está fijada a las placas por uno o 
varios bulones -10- de rotura controlada que ceden cuan­
do el momento de torsión sobrepasa su resistencia, li-



berando por lo tanto al eslabón.
Bajo el ángulo de las estructuras que se han des­

crito, el modo de realización representada en la figura 4 
tiene el mismo principio que el de la figura 1. Solamen­
te difiere por la presencia de una placa base suplementa— 
r-*-a —lp“ para la fijación sobre el tractor y situada en 
la parte anterior del soporte.

Para paliar un fallo del cilindro -6- durante 
el remolque y las consecuencias que podrían resultar de 
e-^°' es aconsejable (y en algunos casos queda impuesto 
por la Ley) que la palanca -3- quede bloqueada mecánica­
mente .

En el modo de realización objeto de las figuras 
1 a 3 este bloqueo se realiza mediante una clavija -13- 
colocada manualmente en los orificios -lg- de las placas 
-lb- y -1C- y un orificio -3b- de la palanca -3-,

Se ha propuesto asimismo (Patente USA 3.863.955) 
una solución mecánica mediante la cual una clavija que 
actúa como cerrojo deslizante es colocada en posición de 
seguridad por un cilindro hidráulico. Además de la comple­
jidad del dispositivo propuesto, este presenta el incon­
veniente de no mostrar visualmente de modo suficiente la 
posición del cerrojo y por consiguiente controlar si és­
te se encuentra en posición de bloqueo o no.

Según la presente Patente (figuras 4, 5 y 6) 
la expansión -3c- está dotada en las proximidades de la 
articulación -4- de un nervio -3e- situado en su perfil 
posterior contra el cual hace tope en posición alta de
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la palanca un cerrojo -12- que gira con un eje -13- del 
cual es solidario y cuyos extremos basculan en las pla­
cas -Ib- y -le-.

Exteriormente a dichas placas una palanca -14- 
5. en forma de -L--es solidaria de dicho eje -13-.

En la rama.-14a- queda fijado el extremo de un 
resorte de tracción -15- cuyo otro extremo está conecta­
do en una pieza fija -16- del soporte -1-. La tracción 
ejercida por el resorte mantiene al cerrojo -12- en 

10. posición de bloqueo.
En la figura 4 en la rama -14o- queda conecta­

do el extremo de un cable -16- que permite actuar en 
antagonismo con el resorte -15-, levantando el cerrojo 
-12- cuando se quiere desbloquear la palanca -3-. El 

15. perfil de esta última en las proximidades del nervio
mencionado es curvilíneo para actuar a modo de una leva 
con relación a dicho cerrojo, de manera que éste vuelve 
a encontrar automáticamente su posición de bloqueo cuando 
la palanca se encuentra nuevamente en posición de conexión, 

20. Así pues no solamente el bloqueo no necesita
operación alguna, sino que al contrario el desbloqueo 
requiere una acción voluntaria pero la posición de la 
palanca -14- en forma de -L- indica visulamente la posi­
ción del cerrojo y por lo tanto la seguridad que se con- 

25. sigue por ello.
Las figuras 5 y 6 muestran como se puede aumen­

tar todavía más el automatismo.
Se podría utilizar directamente la varilla de



10

5.

10.

15.

20.

25.

un cilindro hidráulico o el núcleo de un electroimán pa­
ra hacer tope el nervio -3e- de la palanca -3-, pero en
ese caso no^se^tendría ninguna indicación visual del blo­
queo . ■—

Parece pues ventajoso, para conservar esta se­
ñalización, el actuar sobre el dispositivo de bloqueo 
descrito en relación con la figura 4, es decir sobre la 
barra -14 - de la palanca -14- en forma de -L-. Tal como 
se aprecia en la figura 5, un cilindro hidráulico -17- 
articulado sobre la placa -lc- y exteriormente a él, 
empuja al ramal -14b- cuando se desea efectuar el desaco­
plamiento. Igual ocurre en la figura 6 en la cual la 
tracción sobre el ramal -14b- se efectúa por un electro­
imán -18-.

El desplazamiento angular del ramal -14b- bajo 
la acción de uno de los tres dispositivos de maniobra an­
teriormente descritos, en antagonismo de este resorte, 
hace levantar el cerrojo -12- para llevarle a la posición 
visible en la figura 5 tal que la palanca -3- liberada 
puede volver a descender girando según su eje -2-. En 
el movimiento contrario correspondiente al levantamiento 
de la palanca bajo la tracción del cilindro -6- llega un 
momento en que la parte de la palanca próxima al eje -4- 
formando leva, levanta el cerrojo -12- hasta que éste 
cae en el nervio -3e-.

Tanto si el mando es manual (cable -16- de la 
figura 4) hidráulico (cilindro -17- de la figura 5) o 
electromagnético (electroimán -18- de la figura 6) el ce-
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rrojo -12- se coloca automáticamente a tope contra la 
expansión -3C- bajo el efecto del resorte -15-.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modi­
fique la esencia de los perfeccionamientos descritos, se­
rá variable a los efectos de la actual Patente.
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10.

15.

20.

25.

N O T A .
Se reivindica como objeto de esta Patente de

Invención.

1.- Unos perfeccionamientos en los dispositivos 
de acoplamiento del brazo de arrastre de vehículos remol­
cados, del tipo aplicado a vehículos arrastrados de tipo 
semiportante para su conexión a un vehículo tractor, com­
prendiendo un cajón-soporte fijado por debajo y posterior 
mente con respecto al tractor, sensiblemente en el eje 
longitudinal de éste, teniendo una palanca su extremo 
posterior dispuesta en forma de gancho para cooperar con 
el eslabón del brazo de arrastre del vehículo arrastrado 
y estando su extremo opuesto acodado formando expansión, 
estando articulada dicha palanca con relación a dicho 
cajón-soporte según un eje horizontal de manera que su 
extremo en forma de gancho pueda ser desplazado por un 
cilindro hidráulico desde una posición baja correspon­
diente a la toma del eslabón a una posición alta de co­
nexión y de remolque para la cual dicha palanca está 
inmovilizada por un bloqueo de seguridad, caracterizados 
porque el eje de articulación de dicha palanca portadora 
del gancho sobre su horquilla-soporte queda situado en­
tre el plano vertical que pasa por el eje geométrico del 
eje posterior del tractor y la parte posterior más extre­
ma de este vehículo.

Unos perfeccionamientos en los dispositivos 
de acoplamiento del brazo de arrastre de vehículos remol­
cados, según la reivindicación 1, caracterizados porque
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dicho eje de articulación está situado sensiblemente a 
la mitad de la distancia comprendida entre el plano y la 
parte posterior.

3. - Unos perfeccionamientos en los dispositivos 
5. de acoplamiento del brazo de arrastre de vehículos remol­

cados/ según las reivindicaciones 1 y 2, caracterizados 
porque dicho eje de articulación está comprendido en la 
mitad anterior de dicha distancia.

4. - Unos perfeccionamientos en los dispositivos 
10. de acoplamiento del brazo de arrastre de vehículos remol­

cados, según una de las reivindicaciones anteriores, ca­
racterizados porque el cilindro hidráulico que tira de
la expansión de dicha palanca para levantarla, está ar­
ticulado sobre el cajón-soporte según un eje situado más 

15. arriba del plano que pasa por el eje geométrico del eje 
posterior del tractor.

5. - Unos perfeccionamientos en los dispositivos 
de acoplamiento del brazo de arrastre de vehículos remol­
cados, según las reivindicaciones anteriores, caracteri-

20. zados porque dicha palanca está bloqueada con relación a 
dicho soporte, en posición alta de conexión por un 
cerrojo que establece tope contra el perfil posterior de 
dicha expansión.

6^- Unos perfeccionamientos en los dispositivos 
25. de acoplamiento del ..brazo de arrastre de vehículos remol­

cados, según la reivindicación 5, caracterizados porque 
dicho cerrojo en posición alta de conexión se apoya so­
bre un nervio dispuesto en el perfil posterior de la



expansión mencionada.
7. - Unos perfeccionamientos en los dispositivos 

de acoplamiento del brazo de arrastre de vehículos remol­
cados, segün la reivindicación 6, caracterizados porque 
dicho nervio está situado en las proximidades de la arti­
culación del cilindro hidráulico sobre la expansión.

8. - Unos perfeccionamientos en los dispositivos 
de acoplamiento del brazo de arrastre de vehículos remol­
cados, según la reivindicación 7, caracterizados porque 
la parte de la expansión comprendida en dicho nervio y
la parte próxima del eje de articulación del cilindro ■ 
hidráulico están conformados en forma de leva destinada 
a levantar al cerrojo cuando tiene lugar el levantamien­
to en la palanca.

9 • ** Unos perfeccionamientos en los dispositivos 
de acoplamiento del brazo de arrastre de vehículos remol­
cados, según cualquiera de las reivindicaciones anterio­
res, caracterizados porque el cerrojo es rotativo alrede­
dor del eje y queda mantenido en posición de bloqueo me­
diante un resorte.

10. - Unos perfeccionamientos en los dispositivos 
de acoplamiento del brazo de arrastre de vehículos remol­
cados, según la reivindicación 9, caracterizados porque 
dicho cerrojo es solidario en rotación de un eje al cual 
es solidaria una palanca en L una de cuyas ramas está co­
nectada al resorte antagonista y la otra puede ser acciona 
da por un medio manual.

11. - Unos perfeccionamientos en los dispositivos
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de acoplamiento del brazo de arrastre de vehículos remol­
cados, según cualquiera de las reivindicaciones 9 y 10, 
caracterizados porque dicho cerrojo es accionado por un 
mando eléctrico o electromagnético.

5. 12.- Unos perfeccionamientos en los dispositivos
de acoplamiento del brazo de arrastre de vehículos remol- 
cados, según cualquiera de las reivindicaciones 9 y 10, 
caracterizados porque el cerrojo es accionado por un ci­
lindro hidráulico.

10. 13.- Unos perfeccionamientos en los dispositivos
de acoplamiento del brazo de arrastre de vehículos remol­
cados, según la reivindicación 1, en los cuales en posi­
ción alta el eslabón queda encerrado dentro del gancho 
por una pieza cerrojo fijada al soporte, caracterizados 

15. por comprender medios de seguridad que permiten la sepa­
ración de estas piezas y la liberación del eslabón, cuan­
do el gancho está sometido a un par normal de torsión 
(caso por ejemplo de volcado del tractor o del remolque).

14.- Unos perfeccionamientos en los dispositivos 
20. de acoplamiento del brazo d'e arrastre de vehículos remol­

cados, según la reivindicación 13, caracterizados porque 
los medios de seguridad están constituidos por piezas de 
ruptura controlada (por ejemplo mediante bulones) que 
permiten a la pieza-cerrojo girar con relación al sopor- 

25. te o separase de él.
Sean cuales fueren las circunstancias que con­

curran en la esencialidad de la Patente de Invención, de­
finida en las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:



16

5.

15.- "UNOS PERFECCIONAMIENTOS EN LOS DISPOSITI 
VOS DE ACOPLAMIENTO DEL BRAZO DE ARRASTRE DE VEHICULOS 
REMOLCADOS".

Consta la presente memoria de dieciseis hojas 
foliadas, mecanografiadas por una sola cara y de los di­
bujos unidos^a la misma.

Barcelona','~2 W '1AR. 1977
P.A. de D. René BUDIN,

ALFONSO DURAN

JR/cp.
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